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Número: 

Referencia: Incorporaciones y Ampliaciones del Instructivo para la ejecución de actividades dentro de
los edific
ios de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba, el Parque Cientí
fico Tecnológico y la Incubadora de Empresas

 
VISTO 

Que ante la situación sanitaria agravada por la pandemia del COVID19 generada por el virus
SARS-CoV-2 la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) ha ordenado medidas tendientes a
disminuir la propagación del mencionado virus y atenuar sus consecuencias sobre la salud
pública, entre las cuales se incluye la suspensión de actividades presenciales. 

Que por Resolución Rectoral N° 562/2020 y modificatorias se aprobó el Protocolo Básico
Preventivo con los lineamientos principales y medidas de protección en materia de prevención,
higiene y seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de la Universidad Nacional
de Córdoba para el cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del entorno en
general. 

Que mediante Resolución Rectoral N° 774/2020 se aprobó el Protocolo Básico Preventivo para
Unidades Ejecutoras de Doble Dependencia Conicet – UNC previa conformidad del Centro de
Operaciones de Emergencia de la Provincia de Córdoba (COE) que es de aplicación mientras
dure el distanciamiento social, preventivo y obligatorio. 

Que el Directorio de CONICET aprobó la implementación de una guía con pautas generales de
cumplimiento obligatorio para el reinicio de las actividades vinculadas a trabajos experimentales
de las Unidades Ejecutoras que se encuentren localizadas en provincias o localidades que se
hallen al menos en fase IV del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO) (IF-2020-
35257326-APN-DDGUE#CONICET). 

Que la Oficina Central de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente Laboral de la UNC tomó
intervención en el orden 3 de las actuaciones (EX2020-00196236-UNC-ME#SECYT y PV-
2020-00201536-UNC-VRE) encontrando compatible el Instructivo para la ejecución de
actividades dentro de los edificios de la Incubadora de Empresas, la Secretaría de Ciencia y
Tecnología – UNC, ISIDSA-SECYT e ICYTAC-CONICET (Anexo 1) con los lineamientos
establecidos en la RR 774/2020. 

Que mediante RESOL-2020-231-E-UNC-SECYT#ACTIP se aprobó el Instructivo para la



Ejecución de Actividades dentro de los Edificios de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la
Universidad Nacional de Córdoba, el Parque Científico Tecnológico y la Incubadora de
Empresas.

CONSIDERANDO:

Que la paralización de tareas administrativas en el área de los edificios de la Secretaría de
Ciencia y Tecnología, el Parque Científico Tecnológico e Incubadora de Empresas y los
institutos que cumplen funciones en los mismos lleva ya varios meses desde el inicio del ASPO
y deberán retornar de manera paulatina a la modalidad presencial. 

Que es necesario adecuar el Instructivo correspondiente a las actividades administrativas de esa
dependencia, incorporando recomendaciones específicas y adecuarlas a las nuevas pautas
establecidas por los Protocolos sugeridos por el Ministerio de Educación de la Nación y el
Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de la provincia de Córdoba.

Que el Titular del Área de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva autoriza el retorno de
las actividades administrativas del Personal con el procedimiento propuesto. 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar las Incorporaciones y Ampliaciones para Actividades Administrativas
al Instructivo para la ejecución de actividades dentro de los edificios de la Secretaría de Ciencia
y Tecnología , el Parque Científico Tecnológico y la Incubadora de Empresas de la Universidad
Nacional de Córdoba, donde además tienen sus actividades ISEA, ISIDSA, ICYTAC,
SINARAME y CEQUIMAP, en el marco de la pandemia por COVID-19, que como Anexo
forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2º.- Encomendar a los señores y señoras Secretarios/as, Directores/as o Jefes/as de
área y a los Directores/as de los Institutos (ISEA, ISIDSA, ICYTAC, SINARAME,
CEQUIMAP) que den estricto cumplimiento al Instructivo para la ejecución de actividades
dentro del edificio de la Secretaría de Ciencia y Tecnología y esta ampliatoria. 

ARTÍCULO 3º.- Autorizar a partir del día 1 de marzo del corriente año el reinicio de las
actividades administrativas bajo la modalidad presencial, según definan los Secretarios,
Directores o Jefes de área, con participación del personal afectado a los distintas actividades en
los términos que se especifican en el Anexo a esta resolución y asegure el estricto cumplimiento
del Instructivo original y las presentes incorporaciones y ampliaciones.

ARTÍCULO 4º.- La autorización refiere al uso de todo el edificio de la Secretaría de Ciencia y
Tecnología. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, hágase saber, dése difusión y oportunamente archívese.

 



 

 

 

 





ANEXO: 


Incorporaciones y aclaraciones al Instructivo para la Ejecución de Actividades 


 


El presente Anexo indica las Incorporaciones y aclaraciones al Anexo 1 del  


Instructivo para la Ejecución de Actividades dentro de los Edificios de la 


Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba, el 


Parque Científico Tecnológico y la Incubadora de Empresas,  aprobado por 


Resolución 2020-231-E de Secyt. 


 


Con el objetivo de Prevenir y evitar el contagio de SARS-CoV-2 de persona a 


persona y de objetos a personas, se incorporan Anexo 1 o Instructivo para la 


Ejecución de Actividades dentro de los Edificios de la Secretaría de Ciencia y 


Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba, el Parque Científico 


Tecnológico y la Incubadora de Empresas, las siguientes consideraciones: 


 


1. ALCANCE y APLICACIÓN: el Anexo 1 del instructivo aprobado por  


Resolución 2020-231-E de Secyt y las incorporaciones que se establecen a 


continuación, alcanza a todos los puestos de trabajo de necesidad presencial 


continuo o eventual de áreas administrativas/No docentes que cumplen 


funciones en alguno de los edificios especificados en el punto 3 del Anexo 1.   


Debe  ser  aplicado  por  todas  las  personas  que  trabajan  o  asisten  al  edificio  


de  forma eventual para alguna actividad de necesidad presencial. 


 


2. PAUTAS ORGANIZACIONALES 


    Será obligatorio que todo el personal NO   DOCENTE   Y   DOCENTE, 


EXTERNOS Y OTROS cumpla con los siguientes requisitos para poder 


ingresar a los edificios de la Incubadora de Empresas y la Secretaría de Ciencia 


y Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba: 


• Firmar la DDJJ que se indica en el Apéndice de este documento y que 


sustituye a la DDJJ de la Resolución 2020-231-E de Secyt. La misma se 


entregará semanalmente a la Responsable de la Comisión de Higiene y 


Seguridad asignada a tal fin -Srta. Patricia Arias-, quien la remitirá al área 


de personal para su archivo.  


•   Obtener  el  CERTIFICADO  ÚNICO  HABILITANTE  PARA  


CIRCULACIÓN-COVID-19 accediendo al link: https://www. 


argentina.gob.ar/circular/. El certificado deberá enviarse también a la 


responsable de la Comisión de Higiene y Seguridad de los edificios y ser 


archivado conjuntamente con la DDJJ.  Inicialmente   y   mientras   el   


transporte   público   se   encuentre   limitado   (DNU   459/2020),  el  


personal  que  retornará  se  trasladará  a  sus  espacios  de  trabajo  a   través  


de  movilidad  propia  o  medio  que  se  coordine  conjuntamente  con  las  


autoridades (Taxis u otros). 







•  Realizar la CAPACITACIÓN   OBLIGATORIA   DEL   CAMPUS   


VIRTUAL   UNC.   El curso se encuentra en un  link del Campus Virtual de 


la UNC: siguiente link: https://edx.campusvirtual.unc. 


edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/ about.   


El personal que no pueda realizar el curso, deberá acordar con la Comisión 


de Higiene y  Seguridad  la forma  presencial  para su realización. El 


Certificado deberá ser remitido para ser archivado conjuntamente con la 


DDJJ y el Certificado de Circulación. 


 


3. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DE CADA ÁREA. Cada  instituto, 


secretaría,  área, departamento  u  oficina  de  trabajo  se  organizará  de  tal  


forma que cumpla con el factor de ocupación indicado, alternando entre trabajo 


presencial  y  remoto.  Se  deberán  indicar  días  y/o  diversos  rangos  horarios,  


para evitar  aglomeración  de  personas  en  los  sectores  de  trabajo,  (que  sea  


de  necesidad presencial).   El listado de la organización del personal en sus 


lugares de trabajo con indicación de días y horarios de actividad presencial, 


deberá ser enviado a la Comisión de Higiene y Seguridad de los edificios. Se 


deberá priorizar la gestión y trabajo virtual, como así también el envío de 


documentación por vías digitales (GDE, e-mail, entre otros). Se recomienda la 


no atención al público de todas las oficinas y evitar la manipulación de papeles.  


En   caso   de   que   sea   inevitable   el   tratamiento   con   papeles   (facturas   


de   proveedores,  certificados,  etc.),  deberá  habilitarse  una  “mesa  de  


estacionamiento”  (escritorio  con  bandeja  o  caja  definido  a  tal  fin)  donde  


los  expedientes    permanecerán    como    mínimo    48    h    desde    su    


recepción. Antes y después de su manipulación, el personal afectado a su 


tratamiento deberá lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón o 


rociarlas con alcohol en spray. Se recomienda especialmente la atención a   


mantener los lugares de trabajo ventilados, no utilizar los equipos de aires 


acondicionados y todo lo relativo al uso de sanitarios y otras instalaciones 


especificados en el Anexo 1 de la Resolución 2020-231-E de Secyt.  


 


4. TIPIFICACIÓN DE GRUPOS DE PERSONAS para aplicación del Instructivo 


para la Ejecución de Actividades dentro de los Edificios de la Incubadora de 


Empresas y la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional 


de Córdoba. Para la aplicación del mismo deberán considerarse los siguientes 


grupos de personas::  


• PERSONAS DE GRUPOS DE RIESGO.   Las personas pertenecientes a 


grupos de riesgo no deben exponerse, evitando asistir a los lugares de trabajo. 


Este grupo  tendrá  que  realizar  sus  tareas  de  forma  remota  por  


teletrabajo.  Integran el grupo: a. Personas mayores de 60 años. b. Personas 


con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave. c. Personas con 


afecciones cardíacas graves. d. Personas con su sistema inmunitario 


deprimido. e. Personas con obesidad grave. f. Personas con diabetes. g. 







Personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis. h. Personas 


con enfermedad hepática. i. Personas embarazadas. 


• PERSONAS CON LICENCIA ESPECIAL POR PERSONAS A CARGO O 


LUGAR DE RESIDENCIA. El Personal que tenga niños/as en edad escolar 


o menores de SEIS (6) años que no pueden dejar al cuidado de otra persona, 


el  Personal  que  tenga a cargo  personas  que  necesiten  asistencia  continua  


y  no  pueden  dejar con otra persona y el Personal que trabaje o resida en 


Instituciones de Salud o  Resida  o  trabaje  en  instituciones  cerradas  o  de  


internación   prolongada (acá se considera geriátricos; hogar de menores,) 


está comprendido en estas causales  que podrán ser dispensados del deber de 


asistencia al lugar de trabajo en los términos de la Resolución del 


MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIA L de la 


Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 296/20". También se 


encuentran en este grupo de excepciones el Personal que Resida en barrios 


populares o pueblos originarios o bien, en  Barrios con cordones sanitario; 


esto en cumplimiento de protocolo provincial.   


• PERSONAS CON SÍNTOMAS EN EL INGRESO AL EDIFICIO. Se 


prohíbe el acceso a las instalaciones a las personas que tengan estos 


síntomas: a. Tos. b.  Dificultad para respirar (sentir falta de aire). c.  Fiebre  


(37,5°C o más). d.  Dolor muscular. e.  Dolor de garganta, odinofagia.  f. 


Pérdida reciente del olfato o el gusto. g.  Cefalea. h.  Diarrea y/o vómitos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







APENDICE   


DECLARACIÓN JURADA A TRABAJADORES QUE 


REQUIERAN REALIZAR  ACTIVIDADES PRESENCIALES 


EN LA DEPENDENCIA  


Cuestionario de seguridad COVID-19  


El siguiente cuestionario tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA. 


Tiene como objetivo  conocer si el personal NO   DOCENTE   Y   


DOCENTE, EXTERNOS Y OTROS que trabaja en el edificio SeCyT-


Parque Científico Tecnológico y de la Incubadora de  Empresas, como así 


también en todos los institutos que funcionan dentro de 


estos  establecimientos (ISEA, ISIDSA, ICYTAC, SINARAME, 


CEQUIMAP) se encuentra en  condiciones para retornar sus actividades 


presenciales.   


Tache según corresponda:   


1. ¿Se encuentra dentro del siguiente grupo de riesgo?: persona mayor de 


60 años,  diabética, con enfermedad hepática, cardíaca o respiratoria, 


embarazada, inmunodeprimida,  hipertensa, en tratamiento de diálisis.  


SI/NO  


2.  Usted posee alguna excepción o licencia especial.  personal que tengan 


niños en edad escolar o menores de seis (6) años que no pueden dejar al 


cuidado de otra persona,   personal  que  tengan  personas  que  necesiten  


asistencia  continua  y  no  pueden  dejar con otra persona, personal que 


trabaje o resida en Instituciones de Salud, resida  o  trabaje  en  instituciones  


cerradas  o  de  internación   prolongada (acá se considera geriátricos; hogar 


de menores), resida en barrios populares o pueblos originarios o en barrios 


con cordones sanitario. 


SI/NO  


 


3. ¿Usted, algún miembro de su familia o personas con quien convive o 


frecuenta ha estado  con alguna persona con COVID-19 confirmado en 


los últimos 14 días?   


SI/ NO  


4. ¿Usted, algún miembro de su familia o personas con quien convive o 


frecuenta posee  alguno de los siguientes síntomas: fiebre, tos, dolor de 


garganta, cansancio, dificultad para  respirar, dolor de cabeza, anosmia 


(disminución del sentido del olfato), ¿hipogeusia  (disminución del 


sentido del gusto) o diarrea?  


SI/NO  







 


5.  ¿Ha retornado de viaje al exterior en los últimos 14 días?  


SI/NO  


 


6. ¿Ha viajado dentro del país en los últimos 14 días?                    


SI/NO  


Si  alguna  de  las  respuestas  a  los  puntos  1,  2,  3,  4, o 5 son  positivas 


NO  PODRA  CONCURRIR  AL  ESTABLECIMIENTO  HASTA  


NUEVO  AVISO,  si  Ud.  presenta  síntomas no se mueva de su casa y 


recuerde que tiene la obligación llamar al 0800-122-1444 (Ministerio de 


Salud de Córdoba) / 0800-222-1002 (Ministerio de Salud de la Nación). Si 


presenta algún síntoma de afecciones respiratoria, no se alarme y busque 


asistencia médica en los puestos de campaña o médico a domicilio de su 


Obra social o servicio de emergencias y evite estar en contacto con otras 


personas. 


Por la presente, manifiesto en esta DECLARACIÓN JURADA que la 


información es veraz, y  asumo el compromiso de mantener informado mis 


superiores de cualquier modificación que  se produzca. Asimismo, habilito 


a las autoridades de SECyT a informar de cualquier  novedad que pudiera 


modificar la presente al sólo efecto de preservar la salud y 


dar  cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de las autoridades 


sanitarias y de  seguridad, nacionales y locales.   


Lugar:…………………………  


Fecha:……………………………..  


Apellido y Nombre:………………………………………….  


DNI:……………………….  


TELEFONO:……………………….  


(https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-


caso) 
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